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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Tri>«.^tr< .................................... 15 peretiX.
Sc«ii«tre ...................     18 —
Annul ...........................  .. 61 —

suscripciones « «olicitarin de h ÓÍMCíí^f. A- • 
íYeycr Pigr.atelU, calle Pignatellr. 87.

Leí de füera podrán bacew remitiendo el importe 
per pto postal ti otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la Depositaría 
de Fondos Provinciales (Diputación Provincial).

Los nüít.eroR que er reclamen después de transen- 
tridos eivot'i diai desde su publicación sólo se ser- 
-irín al precio d* vente, o sea a 5O céntimos loe del 
alíe corriente; 0’7? ptae. loa de) aflo interior, y de 
tiro» afioe. un* peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
?<: cada r fracción que ocupé cada anandt 
dr.CBmenfo qué interte. 1’50 pesetas. A) original 

cccropkñire un sello móvil de UNA. peseta por cada 
tiiMsiciun.

Lon derechos qe publicación de números ertraor- 
dinarior, y surlementos serán convencionales de acner. 
rio ron In entidad o particular que lo interese.

Los anuiicioí obligados al pago, silo 4e inrtriarde 
^vtx o 1" #!< o cuando hay» persona en la capital que 
- •nnda de éste

in^írdonti solicitarás? del Exento. Sr. (s o d e t - 
rador. por oficio exceptuándose, según está preve
; . ,..i dr k primera Autoridad militar.

A toio recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
el Bót£7rn respectivo como comprobante, siendo de 

negó lo» demás que se pidan.
Tampoco tiener: derecho más que a un solo ejem- 

llar, que se sdlcitatá en ti oficio de remisión aw 
inpribtl. los Centros oficiales.

Él Bm-tTiN Of ic ia l  se baila de venta en m un- 
p/flut* de; Hogar Pig*ateili.

BOLETIN OFICIAL
DE ...A PRUVÍM.C :E^<ACOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DfAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

YÍK -5

^o. Src. -•retatio, cuidarán, bajo su más
í*d, de consci var los números de este Bor-rri*. j ¿,a]
■aumente para »p encuadernación, que deberá venficAise al «mi 
jo cada eeuiestrri

• 1 tu¿ '¿es qbhgíyi eu la Península, isbs adyacente», Csnarito y Wr। n.Mfiv, qe Africa sujetos a la legislación peninsular, a los reste 
I días ce su proronlgrción, si en ellns no ae dispusiese otra cvss. (.<.-»>-
' "'‘^^‘diRposicioneo de! Gobierno son obligatorias para la capital
i nrovinciu desde míe se publican oficialmente en ella, y desde cuatxv
1 dias desj-ués pata los demás pueblos de la misma provincia. (Ley do
¡ -¿e noviembre de 1387). , . ...

GOBIERNO DE LANAC1ON

Ministerio de Industtia y Comercio

ORDEN

limos Sres.: La misión de eficacia que en los momentos 
actuales está encomendada con la máxima exigencia a los 
organismos ejecutivos (fe las consignas del Movumento na

. cional exige que éstos, en tensión constante, lleven su ac
tuación e intervención allí donde ia iniciativa privada o el 
egoísmo ponen trabas o dificultan la ejecución de las ór
denes necesarias al restablecimiento pleno de la normalidad. 
Y siendo la función de abastecimientos la que en kw mo
mentos presentes llev-a 1a primacía en su atención por parte 
<fe los dflpartamentos ministeriales a quienes incumbe su re
solución es obligado que al amparo de disposiciones legales 
en plena virtualidad se adopten aquellas medidas de nece
sidad que demandan las circunstancias.

"En consecuencia, y ante la posibilidad de que a las pre
venciones adoptadas para regularizar el mercado incefior 
de aceite durante la presente campaña pueda faltarles 1a 
cooperación obligada por liarte de los elementos que for
malmente intervienen en la elaboración y dístrilhución de 
tan necesario producto, se hace indispensable una actuación 
directa del Pod<er, a cuyo fin tiende 1a nresente Orden. ,

Por ello, y previa conformidad del Ministerio de Agri
cultura. vengo en disponer:

Artículo l.° A partir de 1? publicación de 1a presente 
Orden, 1a nmducción nacional de aceite de oliva, v de orujo 
queda, en su totalidad, a disposición de la Comisaria Ge
neral de A-bastecimientos y Trananortes depositada en po
der de sus tenedores en las provincias productoras, sin que 
e11o entrañe i1a paralización de venta ai por menor por el 
detallista en las mismas.

Son nrovmaas prodiictoras las siguientes: Alava. Alba
cete. Alicante, Almería, Avila. Padaioz. Raleares. Parce- 
lona. Cáceres. Cádiz Castellón. Ciudad Real. Córdoba, 
Cuenca. Gerona. Granada. Gmdalaiara, Huelva. Huesca, 
Jaén, Lérida, Txigroño.. Madrid, Málaga, Murcia, Navarra,

Salamanca, Sevilla, Tarragona, Teruel, Toledo, Valencia
y Zaragoza. . .

Artículo 2.° La Comisaría General de Abastecimiento» 
y Transportes será el único organismo facultado para mo
vilizar dichos aceites, siendo, por tanto, la única compra
dora (fe los mismos. A estos efectos, la Comisión Regula
dora de Aceites y Grasas no Minerales estara bajo la di
recta dependencia de la Comisaria, quien a través de ella 
ejecutará las oportunas operaciones.

Artículo 3 o Los productores, fabricantes y tenedores de 
los referidos^productos en las citadas provincias, excepto 
los detallistas con tienda abierta, que seguirán vendienoo 
al público, sólo podrán venderlos ofreciéndolos a través ae 
la Comisión Reguladora de Aceites o de sus Delegaciones 
respectivas, a la Comisaría General de Abastecimientos.

Artículo 4.° En las mismas condiciones estarán los pro
ductores de aceite de orujo. . .

Artículo 5.° La Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes fijará los cupos provinciales de consumo, y 
ía -Comisión Reguladora de Aceites y Grasas no Minerales 
pondrá mensualmentc tales cupos a disposición de los res
pectivos Gobernadores civiles. ,

Artículo 6.° Para 1a distribución interior de! aceite de 
olivq comestible, la Comisión Reguladora de Aceires y 
Grasas no Minerales, en relación de dependencia de la Co
misaría de Abastecimientos, se valdrá de 1a Federación de 
Exportadores de Aceites de Oliva de España y de los 
elementos del comercio mayorista, que en unión de la mis
ma, determine la Comisaría, a propuesta de la Comisión 
Reguladora, siempre que posean todos las condiciones y 
capacidad apremiadas para el ejercicio de la función abas
tecedora de 1as provincias y que se señalan a continuación:

a) Estar matriculados como mayoristas en el primer 
semestre de 1936. , . .

b) Haber realizado habitualmente diebo ábasteemnento 
con 1a misma antigüedad d!e1 apartado anterior, ñor com
pra directa al productor y empleando utillaje propio. .

c) Que su capacidad de almacenamiento no sea inferior 
a lc0.000 kilogramos.

d) Oue su capacidad de envases para el transporte sea 
la adecuada a dicha capacidad, a juicio de la Comisaria
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General de Abastecimientos, previa propuesta d'e la Comi
sión Reguladora.

Artículo 7.° Los comerciantes de aceite que, no perte
neciendo a la federación de Exirortadores de Aceite de Oli
va de España, deseen ser clasificados como capacitados 
para realizar el abastecimiento provincial de que queda he
cho mérito, lo solicitarán por escrito, en el plazo de diez 
(fías a contar de la fecha de la publicación de la presente 
Orden, de la Comisión Reguladora o de sus Delegaciones, 
aconipañando declaración jurada de los datos que se men
cionan en el artículo anterior.

La Comisión Reguladora elevará la oportuna propuesta , a 
la Comisaría General, quien, sin ulterior recurso, resolverá 
sobre su admisión viniendo obligados, en caso afirmativo 
a inscribirse tales comerciantes, a los efectos sólo de co
mercio interior, en la Federación d'e Exportadores. .

Artículo ■ 8 ° Queda terminantemente prohibida la circu
lación y salida de los aceites de oliva y de orujo de las pro
vincias productoras sin la correspondiente autorización-guía, 
qute solamente pod^á expedir la Comisaría General de Abas
tecimientos a través de la Comisión Reguiadora o de las 
Delegaciones de ésta.

Artículo 9.° De acuerdo con 1o regulado en 1os artículos 
2.0, 3.o y de la Orden de la Presidencia de 13 de no
viembre de 1939, los precios para aceites de tres grados 
de acidez serán los siguientes:

Para el productor, 267’50 pesetas los 100 kilogramos so- # 
bre vagón o camión origen: nara el mayorista en su alma
cén. con envases de su propiedad, el de 288 pesetas: para 
mayoristas sobre vagón origen, el de 295 pesetas. Los pre
cios de venta para mayoristas sobre bordo Sevilla, Málaga, 
Castellón y Tarragona, serán de 296 pesetas los 100 kilo
gramos.

Artículo 10. Toda resistencia, ocultación o incumplimien
to de esta disposición, o de las normas que para su ejecu
ción se d:ctén será castigada ron 1a pérdida a favor de la 
Comisaría General de Abastecimientos, de! nrodurto en la - 
totalidad de 1a cuantía en que lo posea e1 culpable, bien por 
producción de la totalidad de 1a cosecha o por almacena- 
mientn.

Las personas de cualquier clase que ñor sí mismas in- 
cumnliereni djíicpiltasen su..cumplimiento O amparasen c.1 in- 
cumiplimimtp por parte de tercero, incurrirán en las res- 
/ponsabiHdgíle.s que íegalmente les sean señaladas en cada,i 
caso.

Artículo <1. Ourd? en vigor el contenido de la Orden , 
del, Minute rio..de Indkirtria v •Comercio de 24 de noviembre 
pasado (“Boletín Oficial ” núm. .332).. djsnoniendb 1a forma^ • 
rión de esta^ístiras aceites, sje^cfo de ?nlicación tas san- '

'X.rtícdo 12, El ^finudenn. de Tnd”stri?i y Comercia', 
adoptará para 1a eienución de la presente Orden 1ag me- 
dM'as necesarias sn plena realización v desarrollo. ■ 

.Aytículo r 13. Q'fer^ti derogadas guantas disnofiiciqi.^s s,e 
aí inrumoInTuento ¿e L prenote í^rden. que será 

nirbfc.'^la en fodps ios “Boigtínes Oficíales” nf las,, pro
vincias con, carácter n-eferpntA

T.o <iu" compn’cp.^ ACV. IT. nara su conocimiento v efec- 
to«j oportunos;. ... ■ ' 

Dios «varde a W TJ miTohos ' 
'rxdrd. .8 d^.cnnm.de, 1940 Alnrcón dada lastra. 

Tlmpc Srqs Tnd-strin v de. Cormercio y 
PnWr.-x A-'-ir-’s'-ri v ^r,misario ycperai de Ahasted- 
rráentos" V transportes.'../ f. . . 

¿"Del “P.cWí- Oficial rfni É$tadS” núm. 9. dh fe» ' 
- <) de "ñero ne .1940) • 

c? t t * r* y o v t ? r* t t  xt  y>-

Níim. í24.
Gobierno Civ^ ríe ía provincia 

ríe Zaragoza. . 7 ,

■ , '■ Circular. ,
Según relación que me remite el señor Presidente deh 

Colegio Oficial del Seer^taF'^o Local-de esta provin-a 
Cia, sop varias las Alcaldías que no han dado cumplí-" 

miento a mi circular núm. 5.996, inserta en el Bo l e t ín  
t )h c ia i núm. 259 de 7 de noviembre último.

Por ello, llamo la atención de los señores Alcaldes 
que hasta la fecha no lo han efectuado, en la inteli
gencia de que aquellos que no lo realicen .en plazo 
máximo de cinco dias, a partir dfl vn que aparezca es
ta circular, serán objeto de la oportuna muíta, que se 
publicará en este Bo é e t ín IrociAt. • 

Zaragoza 10 de enero de 1940.
' El Gobepnádbr dDit; * d oh»1 

Francisco Sáenz de Téjid'a. sh

■ Núm. 145. ' ; ■
ASOCIACIONES. Circular.

En el plazo de cinco días, a contar del recibo de la 
presente, todos los señores Alcaldes de la provinci/r 
remitirán relación de las Sociedades que actualmente 
estén funcionando en sus respectivos términos munici
pales, expresando su denominación, finalidad que per
siguen, fecha dé su constitución, nombres y apellidos 
de los que componen sus juntas directivas y cargos 
que en ellas desempeñan.

‘ Si no hubiera nbbgi,¡na Sociedadj lo comunicarán tam
bién por oficio a vuelta de ¿drreo. '

Dada la importancia del servicio, confío en que se 
cumplimentará con el mayor cuidado dentro del plazo 
fijado, sin dar lugar a recordatorio alguno y menos a 
imposición de sanciones.

Zaragoza, 11 de enero de 1940. ■

El Gobernador civil. . 
Francisco sáenz de Tejada.

SECt'lOIS Aaoo

, ^úm. 139. .

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad def Zaragoza. 

celebró el.día 5 del próximo; pasajp mes y año.,. apro7 
bó los presuouestv's especiales dedas /Ie  ensaii-r 
che de Miraflwes .y Miralbueno que han df.wgir e® . 
año-actnaf,' InsATiales ríe haHánin.expuestos al público 
en las Secciones mtmicipales de Fonienfo y' Hacienda; ' 
respectiva menté;, durante1 el plazo y 'a los efectos seña^- 
lados en él art. 5.° dél vigente Reglaméntó dé: Hacien
da rnunicipa! de 23 dé ágostó de 1924. '

Zaragoza, 9 de enero de AJcálde-Prnsi- / 
dente,, Juan José Riyas.—Por acuerdo íjé 5- E.i El Se* 
creterjo general., Enrique íbáñéz. ' ■ ,

Núm. 100.

Prestación Personal a favor'del Estado »1'

• COMISARIA-INTERVENCION PROVINCIAL v 
, • DE ZARAGOZA . - .

D. Antonio.Blasco dél Cachó, Cómisfirio-Intérvetitor 
déf Servicio. d,é Prestaci'ó'n Personal a favor del 
Estado en la provincia de ZaragoÁ;.,
Hago saber: Que, según órdenes íle te Superioridad, 

los pateonos, Empri-sas„paga<lores, habüitados, etc., a 
partirjiei dial.0 de enetoy durante-todos los meses ■ 
del año 1.940/rvienen obhgad'os a rcteiwr’em cua-ntos 
pagos de jornales o sueltos cfedtáen tas siguientes' 
cantidades: »
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA ■75

..Jomalqs de personal fijo o eventual, cobre por 
semanario quincenas. , l .

(En estos casos pl descuento sera del 5 por 1UU. u?- 
duq^os. l,os impirestos y cargas legales). •

. ...,Persolnal que cobre por mensualidades lijas. U ia 
vez deducidos, como en el caso anterior, los impues- 

' tos y cargas legales, ¡se le descontará un día- y un < uar- 
m de batjeí dial

. •, Al objeto de que llegue,a corrimiento de todos, ios 
interesado^,.los de los distm^s Ayupta- 

nm(9nfÓ6 de- esta ¡proyincja publicaran los .baiid.ys 1 . 
tunos y difundirán por el medio que eshmei t .. 
niefte.laS^nlerioresinstruccioneSroTWe» 1̂ 9ue ' 
incumpluniento de las .misinos dara lugar a,. . 

"'^ZOT^a, 10 de enero de1940.-EI ComISario-In- 

■'terVéntor, Ántonld Blasco del Cacho. , 

omltDi! 
uhi')sn 
•«! niiíi 
,8I€I

.6' o / ' —T - ;■ -

Comisión Provincial del Curtido.
iyM v «v- J H '
-^ ■PáTá lá xHstrítiución de unajiartida de siiela en i c 

tos ¿aperos dé báhqüi la de Zarag<»za y su 
Se presentarán v-n su e.-rn-p nejcnh arje 

■ 'íilmáceii^s atie les corresponda sU mimtm, a r s

;irsuéla ^üé b sehaya recogidb.
Números:

- 1 al 28 30 al 81 ..— Almacenista D. Pedro Lam. i
82 al’120, 122 al 162.- Almaceni^a. Curtidos

225 al 232, 236 al 241,243 ai'250.^Al- 

260^17^79 , 281, ¿83 41 W, 
^294.813061^08^1.324,326,31 329, 332 aj 347, 349.- 
e Almaeem^a Sres., MonseirratiHennamis... tvirren r, ; ^írMMalM.W a|..4l3, 415. 419, 421, 
' 4 29i 433 al44I.r-Almacenista D. Federica Muñoz. 

, tr443/I»l 449, 451 al 463, 465 al 477 , 47,9,•. 484.-Al- 
. macemst.i D.Gazmán Rodie- _ 

• .,485'al 494, 496, 498 ai:52& 581, 54 >, a48al ao 1, 
553 al. 565, 567 al 570. 574>H.AIwa^iista D. J*-sé 
U Wfl'CbVfl, ñM al 591, 593 al 001. C04. mo. 597. 

‘ 609, 610, 614 al 617, 619, 621 al 625, 627, 628, 63j . 
631 633 al 639.- AlnraGmisVa D/Redro Hernández 

29 ■ 121, 227, 233, 234,-235, 238, 242, 251,268, 272, 
274, 275,^76; 277, 278,.280, 289, 290. 292, 293, 307, 
325 330 331,348, 35ü,;35l, 352, 353, 354, 36-7, 403, 
414’ 420* 430 431*432, 450, 464, 4.8, 495, 497> 529, 53á’ 54/’ 552; 566 571 572, 573, 580, 592, 602, 603, 

‘ 635, 608’ 611,612, 618, 620, 626, 629, 632, 640. Al
macenista D. Fermín Bayo, de Calalayud.
D Zaragoza, 10 de enero de 1940.-El Gol^rvador civil, 
jefe de los Servicios de Abastecimientos y Transportes

m 8rMdH>N SEXTA
> /j  DAROCA Núm. 9.

Siendirdésconocido el paradero de-los mozos ano
tados a Cbihintración, pertenecientes a los reemplazos 
Sos por el preséntese les cita para que por si o 

<l por persona qüe los represente comparezcan en este 
. ' Ayuhtamienlo los días 14-y 21 del actual para el cierre 
•i' dféí alistamiento y él acto de la clasificación que: < aira 

principio a lás ocho de la mañana en la sala capitular.
* ' Reemplazo de 1936 .

Miguel Cruz Colomer, hijo de |osé y Rogelia;

Bernardino García. Mateo, hijo de Mariano y Asun-

.plIs¡doro Perdiguero López, hijo de isidoro .y. Ceciíia.

t Reemplazo de 1937
luán Costa Vichi, hijo de Lázaro y María; 
Osé Fiallegas Ruiz, hijo de jóse y Encarnación, 
■Agustín García Aznar, hijo de Julián y Joaquina; 
iuan Jiménez Carbonetl, hijo de Bernardo y Juana; 
Valero Gómez Martín hijo de Pedro y ^ria’

. Félix Julián Gracia, hijo de Anastasio y Rosalía; 
Ceferino Lázaro Martin, hijo de Jerónimo y 1 dar; 
Matías Pérez Gómez, hijo de Cipriano y Vicenta, 
Mauricio Sánchez Borao, hijo de Mauricio y lo-

S£i6n Ximénez Borja, hijo de Ricardo y Juana.

Reemplazo de 1^38
Justo Berruelo Fontana, hijo de Luis y Mana; 
Eugenio Vollado Garay, hijo de I edro y Benita; 
Miguel Lázaro Jubán, hijo de bernardino e Ines, . , 
Andrés Malo Julián,diqo de Andrés y Bernabca, 
José Martín Ca^eHote., hijo de Manuel y Joseía, 
Manuel Pérez Rojana, hijo de Juan y Vicenta, . 
Jerónimo Pérez Espina, de padres desconocidos, 
Amaro Sánchez Pabló*, hijo de Amaro y Guada-

''''Angel Soriano Moreno, hijo de’Manuel y Dolore's; 
. Angel Valero Latorre, hijo de Juan y Joaquina. ■

Reemplazo de 1939 x
Pasónal Algas Loris. hijo de Faustino y Francisca; 
Máximo Angla-da Navarro, hijo de Pascual y Ale-

■ ^"Enhilo Gabarre Ghlfénez, hijo dé Juan y Dolores: 
Antonio Sánchez Martín, hijo de. Antodm yh13"3’ 
Patricio Soriano Valenzuela, hijo de Arturo \ Ju

11 Joaquín Vela García, hijo de Joaquín,y.Mercedes;

Reemplazo de 1940
Pedro Fierro Martínez, hijo de D.ípnisió V VaGra. 
Víctor García Alonso, hijo de Leandro y 
lorenzo García García, hijo de Manuel y Fehq.ana, 
Lpienz u de Vicente y Nico'asa, . . 
Ehri9ue 7.11V,’ Gassóh, hijo de Maiáano y María; sSgwiMís

Reemplazo de 1941
luán Cano Hevia. hijo de Juan y Clotilde; , 
Fusebh Condón Mmiés. hijo de Miguel y Mana; 
Santos García Vicente, hijo de Leandro y Gregona, 
Manuel Lozano Arnal.hijo de Manuel v Pasavala, 
Marcelo Martín Martínez, hijo de Pascual y pre-

glManuel Moreno García, hijo de
Daroca, 8 de enero de 1940. —El Alcalde,, 1 enx

Jimeno. •
. TORRES DE BERRELLEN Núm/112.
Ignorándose1 el paradero de los mozos Isaac López 

Pér'-z hiio de Guillermo y de Emilia, que,nació en 
este pueblo el día 11 de abíii de 1916, del reemplazo 
de 1937; José Guillermo Arrieta García, hijo de_ Igna
cio y Esperanza, nació en 6 de abril de 1917;
Ibáñez Parido, hijo de Julián y Joaquina , nació gl 24 de 
1917, ambos del reemplaza de 1938; Mariano Semuiin 
Castán, hijo de Mariano y Lpisa, que ^10 en .2^ 
noviembre de 1920, del reemplazo de 1941, se les . cita
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a fin de que comparezcan en esta Alcaldía en ios días 
14 y 21 del mes de enero al acto del cierre del alista
miento y clasificación de soldados y demás efectos a 
que se refiere laJOrden del Ministerio del Ejército de 20 
de diciembre último, advirtiéri l >les que si no com
parecen por si o por medio de representante les para
rá el perjuicio a que haya lugar.

Torres de Berrellén, 8 de enero de 1040.—El Alcal
de, Tomás Roche.

EMBID DE LA RIBERA Núm. 90.
Para su provisión en propiedad entre caballeros mu

tilados y excombatientes se saca a concurso por quin
ce días la plaza de Guarda municipal, dotada con el 
haber anual de 1.460 pesetas.

Los aspirantes a dicha plaza dirigirán sus solicitudes 
al señor Alcalde y los documentos que justifiquen po
seer los conocimientos de la instrucción piimaria, su 
calidad de mutilados o excombatientes, certificados de 
buena conducta y antecedentes penales y de adhesión 
al glorioso Movimiento nacional, dentro del plazo se
ñalado, pasado el cual se pr >v< edrá.

Embid de la Ribera, 9 de enero de 1940.—El Alcalde, 
Antonio Gimeno.

EMBID DE LA RIBERA Núm. 90.
Incluido en el alistamiento correspondiente al año 

1939 el mozo que a continuación se indica, cuyo para
dero, asi como el de sus padres y familiares, se desco
noce, se les cita por medio del presente para que 
comparezca los días 7, 14 y 21 de enero, día de la 
clasificación y declaración de soldados, bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio 
a que haya lugar y será declarado prófugo:

Lorenzo Juárez Torralba, hijo de Felipe y Teresa, 
nacido el 14 de noviembre de 1918.

Embid de la Ribera, 9 de enero de 1949.—El Alcalde, 
Antonio Gimeno.

MONEVA Nnm. 115 bis.
Ignorándose el paradero de los mozos:
Angel Borruel Paracuellos. hijo de José y Josefa, que 

nació en este pueblo el día 2 de marzo 1915, del rem
plazo de 1936. . '

Jacinto Dueso Arlal, hijo de Antonio y Josefa, que 
nació en este pueblo el 3 de judo de 1916, del reem
plazo 1937. „

Francisco Borruel Paracu- Hos, hijo de José y Josefa, 
que nació en este pueblo el 8 de marzo de 1917, reem
plazo 1938. ■ . .

Lucas Paracuellos Oliver, hijo de Timoteo y Cándi
da, que nació en este pueblo el 20 de mayo de 1917, 
reemplazo de 1938.

Francisco Artal Paracuellos, hijo de Vicente y Ma
ría, que nació en este pueblo el 21 de mayo de 1917, 
reemplazo 1938.

Santiago Artal Marín, hijo de Leandro y María-loa- 
quina, que nació en este puebip e! 23 de julio de 1917, 
reemplazo 1938.

José Paracuellos Bardegí, hijo de Jacinto y Lucía/ 
que nació en este pueblo el 12 de agosto de 1917, 
reemplazo 1938.

Julián Lahoz Marín, hijo de Demetrio y Maiia-Ange- 
la, que nació en este pueblo el 3 de de septiembre de 
1917, reemplazo 1938.

Joaquín Artal Lerín, hijo de juan-José y Eulalia, que 
nació en este pueblo el 12 de septiembre de 1917, 
remplazo 1938.

Casildo Artal Artal, hijo de Maten y Felisa, que na
ció en este pueblo el 4 de noviembre de 1917, reem
plazo 1938.

Tomás González Artal, hijo de Tomás y Eulalia, 
que nació en este pueblo el 20 de mayo de 1918, 
eemplazo 1939.

Francisco Artal ’Muniesa, hijo de Marcelino y Dolo
res, que nació en este pueblo el 24 de diciembre de 1920, 
reemplazo de 1941, se les cita a fin de que comparez
can en esta Alcaldía en los días 8, 14 y 21 del mes ac
tual al acto de la rectificación del alistamiento, cierre 
del mismo y clasificación y declaración de soldados y 
demás efectos a que se refiere la Orden del Ministerio 
del Ejército de 20 de diciembre próximo pasado, ad
viniéndoles que si no comparecen por sí o por medio 
de representante les parará el perjuicio que haya lugar. 

Moneva, 5 de enero de 1940.-EI Alcalde, Jorge Lerín.

MONTERDE Núm. 114.
D. Eladio Marco Muel, Alcalde del Ayuntamiento de 

Monterde;
Hago saber: Que desconociéndose el paradero de 

los mozos Manuel Crespo Ibáñez, hijo de Matías y 
Carmen, nacido el día 31 de mayo de 1915; Marcelino 
Colás Caballero, hijo de Pedro y de Josefa, nacido 
el 3ü de mayo de 1915; Andrés Biscarri José, hijo de 
Arturo y de María, nacido el día 29 de eneró de 1918, 
y Laureano Gracia Sánchez, hijo de Ildefonso y Mer
cedes, nacido el día 28 de febrero de 1920, los cuales 
han sido incluidos en los respectivos alistamientos 
del año de su nacimiento, se les cita por medio del 
presente para que comparezcan ante este Ayuntamien
to los días 14 y 21 del actual al acto de rectificación 
definitiva y cierre del alistamiento y a la clasificación y 
declaración de soldados y para los demás efectos que 
determina la Orden del Ministerio del Ejército de 20 
de diciembre de 1939, advertidos de que si no compa
recen por sí o por medio de representante serán decla
rados prófugos. ' 

Monterde, 9 de enero de 1940.—El Alcalde, Eladio 
Marco.

UTEBO Núm. 118.
Por el presénte se cita y emplaza para ante este 

Ayuntamiento, o, en sü caso, y día legal, en los días 8, 
14 y 21 del actual, a los actos de la rectificación y cierre 
del alistamiento y clasificación y declaración de sol
dados y restantes efectos de la Orden del Ministerio 
del Ejército de 20 de diciembre último, ya que de nso 
hacerlo sin advertir causa justificada serán corregido, 
conforme a Ley y desde luego declarados prófugos. 
De no hacerlo ante este Ayuntamiento, lo verificarán 
en la Junta de Clasificación y Revisión dé Zaragoza.

Reemplazo de 1940:
Domingo Gonzalo Marco, hijo de Agustín y Fernanda 
Miguel Cruellas Sayo, hijo de Luis y María.
Manuel Grasa Gracia, hijo de Mariano y Pilar. 
Feliciano Fabro Monteagudo, hijo de Cirilo y Leonor 
Utebo, 5 de enero de 1940. -Él Alcalde, Lorenzo 

Cerrada.

VALMADRID Núm. 94.
Ignorándose el paradero de los mozos que a conti

nuación se relacionan, pertenecientes a los reemplazos 
que también se indican, se les cita por medio del 
presente edicto a fin de que comparezcan ante esta 
Alcaldía los días 8, 14 y 21 del corriente mes de enero, 
a las diez de su mañana, al acto de la rectificación del 
alistamiento, cierre del mismo y clasificación y declara
ción de soldados, o, en el caso de encontrarse en filas, 
deberán comparecer sus padres o parientes presentando 
los documentos acreditativos de su actual situación, 
conforme dispone la Orden del Ministerio del Ejército 
de 20 de diciembre último, advidiépdoles que si dejan 
de comparecer en la forma expresamente determinada 
en la disposición citada les parará el perjuicio a que 
haya lugar.
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Reemplazo de 1936;
Julián Nadal Romeo, hijo de Manuel y Vicenta; 

nació el 7 de enero de 1915. , .
Félix Gracia Rodrigo, hijo de Faustino y Domniica, 

nació el 21 de febrero de 1915.
Felipe Teilo Nogueras, hijo de Raimundo y l omasa, 

nació el 26 de mayo de 1915. .
Román Alfredo Gracia Villar, hijo de Aniceto y Ad< 

la; nació el 9 de agostó de ,1915.
. Reemplazo de 1937;

jorge Pérez Gracia, hijo de Rufino y Ana; nac ió e 
25 de febrero de 1916.

' Reemplazo de 1940;
Leandro Santos Borque Delpón hijo de Santos y 

Joaquina; nació el 27 de febrero de 1919.
Tomás Valiente Julve, hijo de Angel y Ruhad, nació 

el 7 de marzo de 1919.
Reemplazo de 1941;

Amado Saldueña Robledo, hijo de Nadal y Consue
lo; nació el 20 de mayo de 1920. mnrpn-

Félix Tarancón Enfedaque, hijo de Lino y Conc p 
ción; nació el 10 de diciembre de 1920

Valmadrid, 4 de enero de 1940.-El Aicald , j ■
Burdío.

Si'ií'* í ' i'" ’ 4

Por el presente se cita a los herederos y causaha- 
hientes de D. Lino Bernal López, a cuyo nombre figura 
inscrita en el Registro la mitad de la linca descula, y 
cnva exisk-ncia y domicilio se desconoce, y se convo
cad cuantas personas pueda perjudicar la inscripción 
solicitada, para que dentro del término de ciento ochen
ta días comparezcan ante este Juzgado a aiegaii sude 
recho, bajo apercibimiento que de no hacerlo ¡es para^ 
rá el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en La Almunia a veintiséis de diciembre de mi 
novecientos treinta y nueve.-Año de la Victoria.-Ma
nuel Martínez.—Ante mí, Cándido Mola.

Nún. 51.
TARAZONA

D. Antonio Cano Sañudo, Juez de primera instancia 
e instrucción del partido de Tarazona;
Hago saber: Que el día 7 de febrero próximo, a ¡as 

once horas, se celebrará en la sala-audiencia de este 
Juzgado la tercera subasta de los bienes embargados 
en la causa núm. 46 de 1935, sobre lesiones, contra 
Gregorio Vijuesca Garcés, vecino de Anón de Monca- 
yo, cuya descripción y tasación consta en el edicto de 
la primera subasta publicado en el Bo l e t ín  Of u  ia l  de 
la provincia núm. 255, correspondiente al día 2 de no
viembre del pasado año, haciéndose saber que por sur 
tercera subasta se sacan sin sujeción a tipo y con las 
demás condiciones de las dos subastas anteriores.

Dado en Tarazona a Cinco de enero de mil novecien
tos cuarenta.—Antonio Cano.—El Secretario judicial, 
(ilegible).

PARTE NO OFICIAL
JuzgAdas de primer* ínÉtumcift

Núm. 4.
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

D. Manuel Martínez Fraile, Juez ejerciente de primera 
¡ instancia de La Almunia de Doña Godina;

Hago saber: Que en este Juzgado se instruye expe
diente para inscribir en el Registro de la Propiedad, a 
nombre de los cónyuges D. Manuel Pérez Lamuela y 
D.a Pascuala Joven Hernández, el dominio de la finca 
siguiente:

Casa y corral en Almopacid de la Sierra, calle del 
Cid (hoy Generalísimo Franco), núm. 8, que consta de 
tres pisos y tiene una superficie de 140 metros cuadra
dos-linda: derecha y espalda, Francisco Cardiel; iz
quierda, Emilio Aldea y Jacinto Palacios. Valorada en 
dos mil setecientas sesenta pesetas.

Núm. 142.

Material Móvil y Construcciones.
Antiguo» Tállete» de Carde y Eeooriaza, S A.-Zaragoza.

Por escritura pública otorgada con fecha 30 de di
ciembre último ante el Notario de esta capital D En
rique Giménez Gran, han sido amortizadas las obliga
ciones hipotecarias . de esta Sociedad emitidas en 1. 
de diciembre de 1920 y en 24 de marzo de 192b.

Los tenedores de las obligaciones citadas podrán 
hacer efectivo su derecho en !a Caja de la Sociedad, 
todos los días laborables, de nueve a doce y de trece 
a quince horas. '

Zaragoza, 8 de enero de 1940. El Presidente del 
Consejo de Administración.

ADMINISTRACION PROVINCIAL. DE TERIF'V
_ ________________________. .__________________ ' ' ' ' —<  —-............................................................................ .1../*,^

(PROVISIONAL’IRMTF -v -.o M » EXCM.> ^'JTACION DF ZARAGOZA!

NOTA - l« di9p<«ido.ies de «ríete, general, irnn>. >=» L M Ks!ml0' ’»rt,Hca" e"
porque ya vn.. insertas nía S-eci m forrara je e- pr.iadico *i* h> qno se advierte a todos los efecto- legales.

ALIAGA Núm. 48. ,
Hallándose comprendidos en b.s re.'iupiaz. < que a1 

final se indicarán los mozos que también se relacionan, 
formados por este Ayuntamiento, e ign dándose el pa
radero de dichos mozos, por el presente, edicto se íes 
cita para que los días 8, 14 y 21 del actual concurran 

a esta Casa Consistorial a los actos de rectificación y 
cierre del alistamiento y clasificación y declaración de 
soldados.

Se advieite que todos los mozos tienen que ser .cla
sificados también por su actuación con respecto a 
nuestro Movimiento, y que al hacer su presentación de-
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berán entregar los documentos que . sirvan para adre- 
ditar su actual situación y actual.i()n duq

Si dejan de comparecer o qo son representados . por 
persona aptorizada'-'serárr declarados prófugos,, según 
piescribe la Ley de Reciutamiento y Reemplazo del 
fjércih..

Aliaga, 4 de enero de ¡94O.^ELAIcalde ejerciente, 
Basilio Gimcno. ; 1 ' i

• Reemplazo, de 1936:..................... :
Joaquín Antón Martín,.bijo de Benjamín y Manuela. 
Luis Izquierdo Ibáñe?:, hijo de José y Amada. 
Román López M'onfc/rté, mjA de Román y Pascuala. 
Pedro Martín Masegáres, de padres despi,cocidos.

Reemplazo de 19.3^:
1 César Cásanova Gíasa, hijo de Juan y Joaquina., 

Rafael López Armengo^ hijo .de Jotié y Julia.

’ Reemplazo de 1938t "
-raneiscó Abad ViHárroya, hijo dy Valentín y Aupara 
^edro Gómez Ortín, hijo ile,León y .Crimina. 
esúsOargaUo Ortín, hijo defFIprrqcy» y Josefa, 
osé Ga'rcía Conteste, hijo de José,y Manía. . 

’ulíán López¡Monforte, hijo de Román y Pascuala.

. u Reemplazo de 1939: ( .
Ezequieí Bono López, hijo de Pascual y. Dolores!. 
José Izquierdo Bea, hijo de Antonio y Pídela. . 
Amado Latorre Blasco.,, hijo de Juan y María. '

Reemplazo de 1940:
Ricardo Gómez Ortín, hijo de León y Cristina. 
Juan López López, hijo de Juan y Simona. 
Carlos Martínez Sánchez,' hijo de Carlos y Jacinta. 
Gregorio Ramo Teruel^hijo.; d& Francisco y Do 

lores.
ALBARRAC1N Núm. '28. -

A contar desde Jos Veinte días jKihiies del en que apa" 
rezca este anuncio ,eu el Bo l e ii^.O^i^m , y si éste fuera 
festivo el inmediato siguiviiL bi iráp i
Casas Consistoriales, bajo la presiden,ciá de! señor Al
calde o de la persona en quien delegue, y hóra de las 
once de su mañana, las subastas de mátierás qué a con
tinuación se expresan:

Monte núm. 6 del Catálogo, dehominrído «Muela 
Mediana»., de los propios de Albarracín: 10.464 trozos 
de pinos procedentes de parapettís, soflamados y 
de cortas fraudulentas, qúe arrojan un Voliimen de 
3.267*055 metros cúbicos y tasados en 163 352*75 pe
setas; depósito del 5 por 100 nesesafio para tomar 
parte en la subasta, 8.167*64 pesetas; importe de la ges
tión técnica, 2 418*59.

Monte núm. 4 del Catálogo, denominado «Dehesas ' 
Nuevas de Bezas»* de los propios de Albarracín: 749 
trozos de pinos procedentes de cortas fraudulentas y 
soflamados, que arrojan un total de volumen de 
259*457 metros cúbicos y tasados en 12.972*85 pesetas; 
depósito del 5 por 100 necesario para lomar parte en 
la subasta, 648*64 pesetas;importe de la gestión técni
ca, 350*94.

Monte núm. 7 del Catálogo, denominado «Ortezne- 
lo», de los propios de Albarracín: 4.736 trozos de pino 
procedentes de parapetos, de cortas fraudulentas y 
soflamados, con un volumen de 1.442*659 metros 
cúbicos, tasados en 72.132*95 pesetas; depósito del 
5 por 100 necesario para tomar parte en la subasta, 
3.606*65 pesetas; importe de la gestión técnica, 1 164*32.

Serán de cuenta del rematante los Jgastos de anun
cios y demás que ocasione la subasta.

• ■ •• : c- 3
Lo que se hace publicp para general conocimiento 

por medio de este anuiido. ' * ' 11
; Albarracín, 2 de enero de 1940,-r-El Alcajde léjér- 

ciente, Amilano Abad. . ' . '
BEZAS / Núm. 11.^8.

El día que haga veinte a contar, del. siguiente al 
en que aparezca este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia de Zaragoza, se celebrará en 
esta Casa Consistorial y hora de las once, la subasta 
de 4.432, pinos cortados y pelados con un volijiinen 
de 683’695 metros cúbicos de madera, tasados en 
34-18475 pesetas, siendo el 5 por lOu para tomar 
parte en la subasta dé 1.709'24 pesetas, y el impor
te- de la gestión .técnica de 642’53 peseta^ . ,

Los pinos de referencia se .encuentr^ri^en el monte 
número 14 del Catálogo de los dé utilidad' pública 
de esta provincia, denominado “El/.Piiiai:** de los 
propios de Bézas, tranzones 21, 22 y ‘23 del ’ciíár- 
tel B del monte mencionados

Bezas, 20 de diciembre de 1939. — Año de la 
•Victoria. — El Alcalde, Julián Garcíai ‘

CALAN DA ' ' ( óiNúnp.56i
Por defunción del que la desempeñaba 7é éjjpyentra 

vacante una de las plazas de Médico titular ué^sta 
villa, con el sueldo anual dé 3.000 pesetas, pagadas 
del presupuesto municipal por trimestres vencidos, y 
para su provisión interina se anuncia por el plazo., de 
treinta días, durante los cuales pueden presentar sus 
instancias y demás documentos en la Inspección Pro
vincial de Sanidad.

Ca ;mda, 5 de enero de 1940.—El Alcalde, José 
R. Rodríguez. ‘

FUENTES J3 ALDA Núm. 1.966.
D. José Blasco Guarch, Áícálde áccidental del 

Ayuntamiento de la. villa de Fuerltespalda,; Q 
Hago saber: La Comisión Gestora de esta villa, 

en sesión del día de hoy, de acuerdo con e3 plan 
de aprovechamientos del año* forestal de 1939 a 
1940, acordó la celebración de la subasta siguiente: 

;130 pinos en pie, que tubican 75' metros;' tasa
ción. 2.625 pesetas; gestión técnica, 156’50, yFipor 
100 jíara tomar parte qn la subasta; ISlféSD

Dicha subasta tendrá lugar en estas>Casas Con
sistoriales a los veinte días contados desde la fetha 
en que 'aparezca este anuncio en él “Boletín Oficial” 
de la provincia y hórá de las Once, y' de no ser -hábil 
•éste al siguiente, bajo pliego- cerrado, cor»- arreglo 
a las condiciones generales, facultativas y reglamen
tarias que se hallan de manifiesto en la" ■Secretaria 
dyl Ayuntamiento y publicado en el “Boletín Ofi
cial ’ de esta provincia núm. 211, correspondiente 
al 2 de septiembre del año 1930.

De no presentarse licitadores, se celebrará una 
segunda subasta a los diez días siguientes, a la mis
ma hora, teniendo en cuenta la observación hecha 
para la primera respecto de días hábiles.

b uentespáMa, 16 de diciembre de 1939. — Año 
de la \ ictoria.—El Alcalde accidental, José Blasco.

FUENTES CLARAS Núm. 13.
Ignorándose el paradero de los mozos que luego se . 

detallarán, naturales de este pueblo y pertenecientes a 
los reemplazos que se indicarán, se Tes cita por el pre
sente para que los días 8, 14 y 21 de enero próximo 
comparezcan en estas Casas Consistoriales a los actos 
de rectificación del alistamiento, cierre del mismo y 
clasificación y declaración desoldados, respectivamen
te, y otros que señala la Orden del Ministerio.: de
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Ejército d'e'^Ó (fe diciembre úlb no, abvidiéndoles, que 
si tío' cdihiVarecén por sí o por medio de representante 
serán declarados prófugos con las responsabilidades a 
quoíbay^iUn^ir . , - . ’

■ 5r v •* Reemplazo de<1'939: '
Áiídiés ^árís Pellicer, hijo de Andrés y de Manuela, 

nacftib eT 20 (k1 Ocñibre de 191-5. '

. Reemplazo de 1937:
jogé Rafkin Herreros, hijo líe Mahíiel y de Amalia, 

nacido el 8 de noviembre de 1916.

• ■’ -.v Reemplazo de 1938: •
Abgd! Matéd'Tinao; hijo de Angel y de "Manuela» 

na^d^l 7 dp septiembre de 1917.

. r . Reemplazo de 1939:
A^úeLÁriende Aguilar, hijo de Alberto y de Aurea, 

nacido.el 1 ne enéío de 1918.
Pedró'París P lliCPr, hijo de Andrés y de1 Manuela, 

naeido#lr30!de junio.ded918. .
|«áh Raptor.Garcja,.hijo de Pedro y de Antoma, na

cido el 27 de enero de 1918.
Ausenció Romero Esteban, hijo de Pascual y de 

Consuelo, nbcirto el l9 de febrero de 1918.
• U ■< ■ . ’a ¿
_ - , . .Remplazo de 1940: .

Joaquín Maleo Tinao, hijo de Angel y de Manuela 
nacidjQnel L9.de ptvgfo de 1919.

Ramiro Martínez Alvaro, hijo dé José y de Rene, na- 
cidó:^Í523 de diciembre de' 1919.

RSfSei Aireridé ÁguÜar.líijo de Alberto v de Aurea/ 
nae^dó^r^oje dlcierfibrede 1919.

Reemplazo de 1941:
Ao^bés Raudo Planas, Jiijo.de Pablo y dé Pascuala, 

nacíido él 8"dé ábriV dé' 1920.
Jos? Máiífn"Gálvez, hijo de José y de Sebastiana, 

nacido el 9 de septiembre de 1920.
Reinaldo Herrera Sauz, hijo de Pablo y de Gregoria, 

nacido el 13 de octubre de 1920.
Fuentes Claras a l.° de enero de 1940.—El Alcalde 

ejerciente, Félix Rando.

FUENFERRADA ■ -
Para.s^ provisión entre caballeros mutilados de gue

rra, o interinamente entro excombatientes, se anuncia la 
plaza de Alguacil-voz pública, con el haber anual de 
300 pesetas, satisfechas del presupuestó municipal or
dinario por trimestres vencidos.

Las solicitudes y demás requisitos conforme al mo
delo de imprenta. Todo por 15 días.

Fuenfertada, 3 de enero dé 1940.—EÍ Alcalde, Ni-' 
canor Gárt-ia.

EL VALLECILLO Núm. 1.963.
A los veinte días naturales contados desde la 

fecha en que aparezca este anuncio en el “Boletín 
Oficial”, a las diez de 1a mañana, en esta Casa 
Corisistórial, 'sé celebrará la subasta de 250 metros 
cubÜ^s 'de pinos maderables con 375 estéreos cíe 
(leña ¿4iiesa V de ramaje del monte público denomi- 
nadd: “El Rebollar”."

Tasación, 10.000 pesetas; gestión técnica, 436’55 
peseta.^; depósito para tomar parte en la subasta, • 
500 pesetas.

Será de cuenta ddl rematante el pago de este 
anuncio, expediente y reintegro y cuantos gastos 
puedan ocasionarse hasta el reconocimiento final, y

con arreglo, al .pliego de, condiciones que se halla 
de manifiesto „ep la Secretaría del Aditamiento;-' 

Eil Vallecillo, 14' de tlicrembré de 1939. — Ano 
de la Victoria- — El ^talde, Ricardo Marín.

FRIAS DE ALBARRACIÑ Núm. 1.901.
El 'día que haga veinte a contar desde él siguiente 

al en que aparézca esté amuido en el' “Boletín- Ofi
cial” v si esté fuera festivo el próximo más inme- 
íliato', se edefirarán en éstas 'Casas: Consistoriales 
fias subastas dé los anróvecliámiéntos foréstales que ' 
a continuación se relacionan:*' '

A ;ías díéz^horas • 42 pjñds del-monte número 18, 
“Lá Dehésa3’. fine ;cubican 100 metros : cúbicos de 
madera en pié, en fófio v con cbiHeza. v 150 estéreos- 
de leña -Entesa v ramafe; tasaciém. 7.500 pesetas: 
gestión, técnica, 228’75, y depósito para-.-tomar par- 

eq la subasta, 375.
A'las once horas474 pinoí de! monte -número 19, 

“TJnar v Dehesa*’,' qUe •cubican 600-metros cúbicos 
de madera qn pie, en rollo y con "corteza.:y 900 es- 
téreré d’é (^íá gruésá' y ramaje; tasación,, 42.000 
pesetas: ¿eétiM décnieV. 586’25. y depósito para 
tomar parte en la subasta. 2.100. : .

A las docó lidias'!'Pastos i>or un año del monte 
númerp 18. “La Dehesa”, para 1.500 cabezas de 
ganado láhhr v 1 .^ mavbres :' tasación. "32775 pesé) 
tas; gestión técríica. 2:T7’75. y depósito para tomar 
parte en la subasta. J 88’75.. r . , 

A las catorce horas: A pro vedi amienta de 400 es
téreos 'dé Teñas de Oíóh'te baió'Hd mohte número. 19. 
“Piñar v : Ddiesa”:- tasación 400.¿pesetas.; gestión 
técniep. 109. v depósito-par?y topiar parte, en la. su- 
H)asta..-20 pesetqs.. r;..' .

Lo ntté se hace nú^ico nára genera! conocimien
to de las personas interesadas en las referidas su
bastad. ■ .V-

Frías de ASKariracín., 15 de /ficiembre de 1939. 
Xño de la- Victoria. -- El -Alcalde, Fidel Gil.

' ' Núm. 1.845.
A los vefnté ilfaS Fáb’i1es, de' la publicación do 

nnte ¡mundo en e1 “Boletín Oficia!”, v a la hora 
dé las once, tendrá Tugar en esta AlcaTdía 1a su- 
hasta de los aprovechamientos de pastos por un 
rifo d^ monte número 121 de! Catálogo, denomi- 
na’do "Alto v Bajo”.

Dicbá" súbAstá ésta-'autorizada para 400 cabezas 
.de 'rapado femar v 100 de cnlirío. Tasación. 1.150, 

rynsjnn fó.-nien. 77’^ pesetas. Se celebrará
‘ Laio L nrecídenma del Señor Alcalde 0 defegado 

fhomhrndri prr esté-
Tatiet. 13 de diciembre Vle 1O39. — Año *de 1a 

Victoria,. — F.1 Alcalde, Manuel Ballestín.

MANZANEE A : Núm.. 1.844
A 1os veinte días a coiitar desde, ,e1 sig1»1énlé a! 

en nue aparezca-este anuncio en e! “Boletín Oficial” 
de la nrpyipcíp-de Zattígora, y sí éste fuere festivo 
e1 inix>edjato símnente. se cdlebrarán en- el ilion 
de sesiones de estas Casas: Fmnsisforiales la? subas-, 
ta rio los aprovecha mientes forestales qtíe a contí- 
nuácioñ se expresan:

A 1ns Jíez de su' manánat T^a de 400 estéreos.de 
*eñas bnihs en el-mf^te número IPI Je! Catálogo, 
denominado “Fíl Pinar”'' ,nerten?éíen*e ’a «sta vjUdT 
Pisados Lp 4ÓO'pesét¿s.- gestión técnica 109 p^séta-s,' ’ 
é" denósífn para tomar paite en 1a subasta, 20 pe
setas.. 4. ._ .

A 1ns once: La de 200 mrtn ;' cúbicos de madera 
en rollo y con corteza, en e! mismo monte, aue da
rán 300 estéreos de leñas gruesas y de ramaje; ta-
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sación, 13.000 pesetas; gestión técnica 386 2d pe
setas. y depósito para tomar parte 650 pesetas.

Manzanera, U de diciembre de 1939. — Ano de 
la Victoria. — El Alcalde, Miguel Blasco.

ORRIOS Núm. 1.878.
El día que haga quince desde el siguiente en Que 

aparezca este anuncio en el “Boletín Oficial de 1, 
provincia, con autorización, de la Jefatura Jorestai 
de esta provincia se llevaran a cabo, bajo Ja pre i 
dencia del señor Alcalde o Concejal en quien dele^ 
^ue. las subastas que a continuación exPres^n: 

' Monte de los “Barrancos”, número 232 del ca
tálogo: pastos para 400 cabezas de ganado lanai y 
20-' máyores. por un año, tasados en 900 pesetas: 
gestión técnica. ^0 pesetas. ,

Pastos por un año, monte numero 233i del cata
logo. denominado “Iva Cuesta”, para 400 reses la
nares y 10 mayores, tasado en 850 pesetas, mas o j  
pesetas gestión técnica. ,

Para tomar parte en la subasta deberán los re
matantes depositar en esta Alcaldía e! 5 por'100 
de 1a tasación.

E0 que se hace público para general conoci
miento. _ M _ . , . ,

Orrios. 14 de diciembre de 1939. — Ano de la 
Victoria. — El Alcalde, Donato Alonso.
TORRECILLA DEL REBOLLAR Núm. 1.934.

El día 5 de febrero del año 1940 y horas que se 
indician se celebrarán en esta Casa Consistorial, bajo 
la presidencia del señor Alcalde o persona en ouien 
delegue, las subastas siguientes y montes que tam
bién se indican: ,

Setenta y nueve pinos que cubican 50 metros cú
bicos de madera en pie. en rollo y con corteza y se
tenta v cinco estéreos de llenas gruesas y ramaje de> 
monte número 151 del Catálogo, denominado “Ca- 
ñamadera”, por el Aipo de subasta de 1.750 pesetas 

y tejo el pliego de condiciones que se halla en la 
Secretaría, y cuyo acto tendrá lugar a las ocho ho
ras de dicho día. ' ,

Ochenta pinos que cubican 50 metros cúbicos de 
madera en pie, en rollo y con corteza y setenta y 
cinco estéreos de leña gruesa y ramaje del monte 
número 152 del Catálogo, denominado “Cafíada- 
Ramos”, por el tipo de subasta de 1.750 pesetas y 
bajo el pliego de condiciones que se halla en 1a Se
cretaría, y cuyo acto tendrá lugar a las diez horas 
de! referido día.

Torrecilla del Rehollar. 18 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria. — El Alcalde, Antonio Beltrán.

TORREMOCHA |DIE JILOCA Núm. 1.962.

A contar desd'e los veinte días hábiles del si
guiente al en que aparezca este anuncio en el “Bo
letín Oficial” se celebrarán en esta Casa Consisto
rial y hora de las diez y once de su mañana, las 
subastas de leñas bajas y pastos que a1 continuación 
se expresan:

La primera subasta de 500 estéreos de lefias ba
jas de! monte denominado “Palomera”, número 41; 
tasación, 500 pesetas, y 136’25 los derechos de ges
tión técnica.

Subasta de pastos por un año dril monte “Peña 
Palomera”, número 41; tasación. 3.875 pesetas, para 
1.500 cabezas de ganado lanar, 25 cabríos y 25 ma
yores; gestión técnica. 80’75 pesetas, con arreglo al 
pliego de condiciones que rigieron en el año fores
tal 1935-1936.

Torremocha de Jiloca, 20 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria. — El Alcalde, Eduardo Do
mínguez Hernández.

Núm. 11.

BANCO DE ESPAÑA DE TERUEL
Habiendo sufrido extravio los siguiente* resguardos de depósito transmisibles, constituidos en esta Sucursal 

a favor de D- Antonio Mateo Lozano y 0.a Adela Bernad Dolz, indistintamente,

Fecha de constitución :

26 septiembre 1933..
28 septiembre 1934..
28 septiembre 1934...
28 septiembre 1934..
28 septiembre 1934..
28 sepliembre 1934..
28 septiembre 1934..

Número
Pesetas 

nominales .

10.833 17.500
11.306 2.500
11.307 1.400
11.308 1.900
11.309 1.800
11.310 1.900
11.311 1.600

Clase de valores

Amortizable 5 por 100, sin impuesto.
Obgs. Hispano-Americano Electricidad 5*50 por 100.
Deuda Exterior. .

Id. • '

Id
Id

se anuncia al público por primera vez para que el que se considere con derecho a reclinar lo verifique den 
tro del Plazo de un mes, a contar desde la fecha de La publicación de este anuncio que se inserta en el Boletín 
Oficial del Estado y en el de esta provincia, según determinan los art.ui-os 4. y 41 de! Reglamento' g nte de 
este Banco,' advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin reclamación de .ercen) se procederá,a expedir los 
correspondientes duplicados de dichos resguardos, anulando los primitivos y quedando el Banco - exento de toda

r< de 1939.-Aflo de la Victoria.-Por el Secretario, ). Pérez.

4
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